
Domingo 29 de julio de 1858. 8 cuartos. 

V 1 

t S Si suscribe á tste Bvlettn, que tale loi 
M' darttt,jueves y domingos, eñ la impren-

% " ta de su editor, calle dt lá Trinidad, 
k¿¡'**•§! io . i 8 rs- at mes para las suscritores 
i a "*i ib tsta ciudad puesto en sus catas, y i o 

!: IM de /«ra //-an̂ o de part^ 

Zas reclamaciones, ansmesos y demás qu4 
gusten insertar en este periódico deberá* 
dirijirse d'su editor , franco» de porte t 

sin cuy* reauiüto no serán rea lados. 
- V * t Ü "*b i : : V . V J I 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid núm. i 3 o í ü 

Real de.cret?. 
Doña Isifael II por la gracia de Dios y 

v poj la Constitución dc la monarquía espa
ñola, Reina dc las Españas, y en su nom-> 
bre: Dpñq M^ría Cristina de Borbon, Reina 

^Regente y Gobernadora del reino, á todos 
a los, .que las presentes vieren y,.entendieren, 

-/^•^ «abed: Que las Cortes haa decretado y No& 
•pj*'sancionado lo siguiente: J • / ^ 
ytf&t T 4 la casa Real se le presuponen 4 3 . 5 0 0 , 0 0 0 

reales vellón, distribuidos en esta forma: 
10' 1A S. M. la Reina nuestra señora- 28.ooo,opo 

A S. M la Reina Gobernadora. 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 
«s!*¿ .Al Sermo. Sr, infante D. Fran-

f^^UcpjSu esposa y familia. . • , • 

éé\J Total , 4 3 . 5 0 0 , 0 0 0 

V V - • — 
sy por tanto mandamos á todos los tribuqa-
'VjrV*sOusticias, gefes , gobernadores y demás áu-

3-500,000 

}, Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
í Constitución de la monarquía española, Reí* 

f \ r dn ía s ^ ^ ^ 1 s V y * u nombre Dpña Ma-
4 Jf VfWmá tle Borbon, R îna Regente y Cío-

Á e r r¡adora del reino, á todos íos que las prê  
iT / v*c^cn y e n t e n d í a n , ŝ bed: Que las 
Y f ' fortes ĥ ri decretadd ^ N95 sancionado lo si*. 

E^?nte: 
Art. 

F^do 
f / / forma» 

ptesuponen al ministerio de 
distribuidos en esia 

^ Secretaría de Estado . , . . 617,000 
2,° Secretaría de la interpreta

ción de lenguas, . , 25,000 
3 . 0 Cuerpo diplomático. . - , , ^.199,420 

Cuerpo consular, incluso UQ 
consulado en Cronstad con la dota
ción de 128 rst \ . ' 919,800 

5, 0 Gastos eventuales para ha
bilitación y ayuda (le costas. . . • 1 .500,90^ 

6. u Gastos imprevistos 1 .000,000 
i 7 . 0 Para en el caso deque se res-
tablézcan todas legaciones según 
su antigua dotación 1 .040.000 

8 á Para, el establecimiento dfe 
otras en -os puevqs estados ameri- • 
canos. * . .~¡ . r.<;co,ooo 

Total. 3 ,8oi ,2 2 a 

" Art. 2 . 0 Se autoría al ministro de Estado 
para organizar la secretaría de su cargo según 
juzgue mas oportuno, sjempre que los sueldos 
de sus individuos no escedan de la cantidad se? 
fláladá para la' misma. 
'"Art. 3/'' Los 40f rs. presupuestos por el 
Gobierno para el sueldo de un introductor de 
embajadores se reducen á la diferencia que ba
ya *ritre éiá éán'tidad y* el sueldo que por ce
santía ó jubilación corresponda á un empleado 
de la categoría de, aquel empleo. . * 

I f ) ? 5PfíP tanto mítiíramosá todos los tribunales,, 
justicias, gefes, gobérnadorés y demás au'tojv. 
dades , asi civiles como militares y eclesüstU 
cas, tíe cualquiera clase y dignidad, qtje guar
den y bagan guardar, cumplir y' ejecutar U 
presente ley én (odas sus partes. Tendréislo' 

d(i 18^8.—A D. Alejaodrp Mon, 
: . . T I M S T F R I O D E I.A GüSItKA, 

• 

I ' 1 Real urdcJt . 

I ' ' píxemo. Sr.: Habiendo dadq cuenta i S. M , 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 29/7/1838, Boletines ordinarios, página 1



* Reina G ^ ^ ^ ^ - t ó 
V " d c c í ^ S » acerca üe 
g e n C r a l de os cuerp * ^ 

íñdTsP ^ e n e l . * . 19, « « l o « d e l . of-
dcná S P^ul ia r de la Guardia R « l de ,n -
? "tíía se observase en la formación de los 
¿rócete ío prevenido para el ejército en la or
denanza ¿enerad y aclaraciones posteriores, tu
vo por conveniente S . ' M . el oír la-í/pimon del 
tribunal especial de Guerra y Marina en tan 
importante asunto; y conformándose con aque-
j ] a ; ha servido S. M . resolver que con cl 
justo fin de asegurar la mas pronta y recta ad
ministración de justicia militar éri el procedi
miento, seunifonffe y observé en tdüo lo posi
ble el método de sustanciar las causas-ó proce
sos asi en la Guardia Real como en todas las 
drmas del ejército, siguiendo rigorosamente 
las reglas prescritas en ta ordenanza general 
del ejercito y la real orden "aclaratoria de io 
dé agosto de 1787 en el modo y forma que en 
las mismas sé determina. De real orden lo digo 
á V, E . para su ííiteligencia y cumplimiento. 
DíoVgúarde i V . E . muchc* irlos. "Madrid 10 
de junio dc i838.—Latre.=$r. comandante ge
neral de la Guardia Real de infantería.. 

Id. número i3o8. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS 

Tercera sección.—Circular. 

Por real orden que ha sido comunicada á 
esta dirección eirzíí de mayo ú l t i m o , se ha 
serviHo S. M . resolver que en todas las coman
dancias del cuerpo de carabineros de la H a 
cienda pública se establezcan los consejos de 
disciplina que se crearon por el real decreto de 
9 de marzo'de 1829, y que á este fin se pon
gan en vigor los artículos comprendidos desde 
el n o al 139, ambos inclusive, de dicho real 
decreto, conforme á lo prevenido eb real or
den de 13 de abril de 1835, y con las aclara
ciones siguientes; 

F 

Art. 116. L a disciplina, base principal del 
orden en todo cuerpo militar, debe considerar
se en el de carabineros como el elemento que 
1 0 sosnene, pues que, subdivididos por la ca l i 
dad de su servicio en la dilatadísima estension 
de costas y fronteras, tienen en cierto modo 
«fe acción maslihre todos los individuo? en 

uniformidad 1 r e s P e t 0 : T a m a l t r e c h a unión, 

Kaa m o r a ¿ S Uf™" * c«*rpo , que «¬
e 4 t o d o s s "« miembros en cuai- I 

quiera n ú m e r o y punto en qu? *e hallen: y t n 

todo lo cual estriban l a fuerza interior y con
servación del cuerpo. 

A r t . 117. Ninguna falta es disimulare tn 

los carabineros, y este principio d e t e r m i c a r í 

las correcciones y castigos. 
A r t . I i 8 . Se observarán en el cuerpo de 

carabineros las reglas de disciplina,obedien
c i a , respeto, urbanidad, compostura, limpia 
za y aseo, las pievenidas contra la tibieza ea 
el servicio ó la mormurac ion , y las respecta 
vas facultades que, según los empleos y clases, 
prescriben y autorizan en el orden gradual de 
subordinación las reales ordenanzas para U 
Imposición de arrestos á los militares que en 
los cuerpos del ejército incurrieren en faltas ¿ 
delitos por razón de las correspondientes obli
gaciones y debida subordinación. 

Ar t . 119. De todos los arrestos que se im
pongan á los oficiales," ó á los ayudantes-sar
gentos, se da rá parte inmediatamente ü pri
mer comandante y al inspector general,quieQes 
según el caso y respectiva autoridad determi
narán la d u r a c i ó n , ó promoverán cualquiera 
otra medida que en mér i to de las circunstan
cias convenga á mi servicio. 

A r t . i i o . Ademas de las reglas generales 
indicadas en el art. 118, se establecerán para 
castigar las faltas de disciplina en las clases de 
tropa las penas siguientes: 

i,° E l arresto en el cuartel. 
2.0 £ 1 calabozo ó cuarto de disciplina, ya 

á ración entera, ó ya á pan y agua. 
3.0 L a t raslación con nota de la falta de 

uno á otro puesto dentro ó fuera de la compa
ñ ía , en la misma ó en distinta comandancia. 

4 . 0 L a colocación en brigada de disciplina 
ó en puesto de penoso servicio ó de mal saoo 
temperamento. 

5. 0 L a suspensión de empleo. 
6. " L a deposición ó pr ivac ión , bajando i 

servir en la ú l t ima clase, 
7. ° L a separación ó espulsion del cuerpo 

con mala licencia. 
A r t . 121. L a pena que espresa el punto [• 

del art. 120, podrá ser impuesta por los sárjen
los y cabos á sus respectivos subordinados has¬
ta cinco días de arresto. 

Ar t . 122. E l comandante de puesto,,ron
da ó patrulla podrá aplicar la pena que esplíca 
el 2.0 punto del art. 120; pero la duración de 
esta pena, ó la salida del calabozo ó cuarto de 
disciplina, depende de autorización del ofic al 
á cuyas órdenes se halle e l puesto, ó qut m i n ' 
de in âs inmediatamente en la demarcación dc 
la brigada. 
^ A r t . 123, Los oficiales de compañía podrán 

imponer o agravar las penas contenidas en los 
puntos i / y a." del art. 120 hasta el término 
dc quince dias. Los comandantes de compaña 
pueden aplicarlas ó agravarlas basta los mote 
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3v 
: ; ¡ í ! S i y hasta un mes los primeros y segundos 

* Comandantes. 
'• ¿ r t , 124. Podrán los primeros comandan-

V antes aplicar las penas que espresan los pun-
ftj^í)S4*°y S*° d e ' a r l * * l la traslación con no 
;" V i d e u n o á otro puesto ó á brigadas de disci-

lina se verifica en el circula dc las brigadas 
' compañías de su respectiva comandancia, y 
•>N > suspensión de empico se considerará como 

Éedida provisional hasta la determinación del 
ispector general. En casos de urgencia, tam-* 

w ytfl cualquier oficial comandante de compa-
C [j ó de puesto podrá suspender del ejercicio 

- su clase á los individuos de tropa por faltas 
^ í M t e cometieren, dando inrtiediatamérite par-
f^tafeíal prittíer comandante. 

Art. 125. E n los demás casos la aplica-
BW*.. ion de las peras comprendidas en los puntos 

i j L ; . ,4.°» 5.% 6.° y 7.0 podrá ser provocada por 
1 % primeros comandantes y á consecuencia de 

propio juicio, ya por informes pedidos á los 
• Reíales, ó ya por los partes que e tos dieren» 

i ^ K í r l ^ t t d ó s e üiéttipré al inspector general del 
uerpo paYa ía dirección ó t:nrso á qiie haya 

anr^S 3 1 -- Aun cuando los primeros comandantes 
, u opinasen del mismo modo que los uticinlcs 
~„:n sus partes, no por eso dejarán de pasarlos 

- : " :on las observaciones que estimen al inspector 
• ir- ! >iieíál . ' 

. :- Art. i¿6. De cualquier arresto ó castigo se 
¿¿JE dará parte por el que lo haya impuesto, de pa-

* r , 'labra ó por escrito, según el caso ó la posibili-
/dad, á los respectivos superiores por el orden 

JP* 7\* gradual de subordinación, 
^i<% \ Á r t . 127. Toca á lá autoridad del ínspec-

j í^íór general decidir: M 

• 1. La aplicación en los casos necesarios de 
; las penas que señalan los puntos 3^, 4.% 5.0 y 

->\V 6,° del art. 1 2 0 . 

j l T ^ V s / - ; Consultarme por la vía reservada de 
,ff Hacienda la espulsion del cuerpo en el modo ó 

t ' / circunstancias que espresa el punto 7.0 del 
f j j mencionado artícelo. 

Art. iiftr Cuando lo exijan casos notables, 
• ; > ^ de complicadas circunstancias, en hw faltas 
ful' ferttra disciplina de las clases de tropa, ú otros 
IjK Motivos especiales, se cometerá su exárrien á 
f4j Un consejo de disciplina que habrá en cada co-
:.-yr; ^andancio, y se juntará en su capital. 

Art, j2g9 Se compondrá este cuerpo dcl 
fg C a n d a n t e , un capi tán , un teniente y dos 

• -1 - y á n t e n t e » , si los hubiese en ta capital, pu
liendo ser suplidos íos ú l t imos , caso de faltar, 
P*t sargentos graduados de sostenientes; pero 
* n el caso óe no haber en la capiral este n ú -
ttserode oficiales, podrá constiturrsí el consejo 
con itos dé estos, aunque deán d* urra misnia 
ckse* ño habiéndolos dc distihta', y con el co-
comatidanrc-
• A n # 130» Después de la relación de la su-

w íTtJ r -rt 

I 

maria y conferencia de los vocales, se darán 
las opiniones en orden inverso de los empleos 
ó graduaciones; y la mayoría de los votos, 
contando el voto fiscal, formará la opinión del 
consejo. E l presidente tendrá doble voto si por 
falta de algunos de los vocales, ó si tratándose 
de algún negocio urgente, se reuniese d con
sejo en número par. 

Art. 131, La reunión del consejo de disct' 
pl íüt se verificará por orden del primer co
mandante en los casos concernientes i su auto
ridad ó facultades, y siempre que lo mande el 
inspector general. 

Art. 132. Siempre que haya de reunirse se 
dará préviamente parte al inspector general, 
del dia y objeto de la reunión, asi como de su 
resultado despuís de verificada. 

Art. 133, La sumaria con la opinión del 
consejo, que firmarán todos sus vocales, se d i 
rigirá al inspector general, quien si aprobase 
la decisión, autorizará au ejecución, 6 según el 
caso me la consultará por la secretaría del des
pacho de Hacienda. 

Art. 134* Son faltas de disciplina especia* 
les en este cuerpo, ademas de las generales in
dicadas en el artículo t ¡ 8 , 

La inexactitud en el servicio de noche* 
2.0 La falta de puntualidad, descuido ó in

dolencia en el servicio de rondas 6 patrullas, ó 
el retardo de la ejecncion de las órdenes , siem
pre que estas faltas no deban reputarse graves, 
según los casos y circunstancias. 

3.a E l entretenimiento ,de relaciones de 
amistad ó de confianza con personas sospecho
sas por el tráfico de contrabando. 

4*ü E l comerciar, traficar ó admitir regalos 
de comerciantes t> traficantes. 
- 5-ü La falta de secreto. 
" 6.a La concurrencia á tabernas, sitios ó ca? 

sas de mala nota/ 
7 * E l contraer deudas. . 
8.a E l quebrantamiento de los castigos á 

penas impuestas, 
Art. 135, Las faltas de obediencia 6 de 

insubordinación serán castigadas severamente; 
y st fueren con reincidencia y circunstancias 
agravantes, darán lugar á la espulsion del cuer
po, sin perjuicio de las penas señaladas en las 
ordenanzas militares á los delitos de insubor
dinación, 

Art. 136, La reincidencia que produ?ca 
segunda suspensión deempleo, será segun^el ca
so castigada ó con ía priracioo de empleo, ó 
con ia separación ó espulsion del cuerpo,; t 

Art. 137. 1** reincidencia que motivare 
suspensión at que hubiese sido bajado ó depues
to de clase, será castigada con la separación ó 
« p u l s i ó n dei cuerpo. L . Ü Ü S Í * ' . ! . . . . #b >n 

Art. 138. Los carabineros ^ue correspon
da* altucao de fatiga estarán sujetos 4 » t s -
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( * ) 
• , „ r t , a S medidas que las ordenanzas mi-

? M n g U Tcriben á los centinelas que deson-
1

l

l[a? ?Zw¡de su vigilancia ó atención, que 
^ £ Í £ & S i s/consigna, ó á las órde-
^ Ti puesto ó del cabo que le situare. 
' 7 Debiendo considerarse á los.ca.-
^Wneros, por la naturaleza especial y. delica
da de su instituto, como en servicio permanen
te contra el contrabando, serán graduada, sus 
faltas ó delitos en dicho servicio como las fal
tas S delitos que cometiere, la, tropa de guardia 
en el servicio de esta. 

Al propio tiempo ha ordenado S. M. que 
todos los meses se entere de los espresados ar
tículos á los carabineros, y que bajo la respon
sabilidad mas estrecha se cuide del puntual 
cumplimiento de esta, disposición,, 

Con el mismo fin lo traslada á V. S. esta di
rección, en la inteligencia que para que no 
ofrezca dudas su exacta observancia , ha acor
dado prevenirle que se entienda lo dispuesto 
por S. M. con las aclaraciones siguientes: 

I * Que pues según el art, 40 del real de~ 
creto de 25 de noviembre de 183^ se refundió 
la antigua inspección de carabineros en esta 
dirección, se entiendan con ella todas las conr 
sultas y partes que según el contesto de los 
mencionados artículos debieran dirijirse d\ ins7 

pector. 
3.* Que siendo los intendentes los gefes na

turales é inmediatos en cada provincia de las 
comandancias de carabineros, conforme lo pre
viene el art. 8." del mismo real decreto, sean 
remitidas por su conducto á esta dirección las 
indicadas consultas, y lo mismo todos los par
tes de que se trata. 

3. * Que lo prevenido respecto á los primer 
ros comandantes, se entienda en cuanto á los 
segundos en aquellas comandancias que sean 
estos los principales gefes. 

4. * Que lo mismo suceda cuando se habla 
de oficiales, entendiéndose por tales los tenien
tes y cabos de la 2.a división del cuerpo. 

5 . " Que la propia equivalencia exista con 
los aventajados de la 2.a división respecto á los 
cabos de la i . a 

6. a Que lo que en esta se dice para las bri
gadas, se entienda en aquella para las rondas 

7. Que en cuanto á las faltas reputadas por 
graves, ó loque es lo mismo, cuando sean de
litos, se entienda que con arreglo á lo preveni
do en real orden de 28 de julio; de 1 8 » cor-
Tesponde á los intendentes conocer de ellos al 
tenor d e l „ t g 6 d e , r e p f t l i d o r f i a l d e c r e [ Q 

i t o ' n o : i e m b r e d e l 8 3 4 , 7 en cuanto á los 
e n e s t e a r i í c u l ° p o r s e r 

entender « J T d c l , t o s hayan de 
Q C r £ n l a sustanciaron de los procedi-

TWtfo. Imprenta dei 

I miemos que sobre ellos se Ir-coarep los resptt 

tivos jueces á quienes corresponda. ^ * 
Ü,a Que las disposiciones y acUraci0nei 

indicadas comprenden de la misma rudera s 
lp? individuos quf pertenezca^ á la i* ^ 
^¡on,que 4. U}& que correspondan á la 
cuerpo de carabineros, 
* 9 / Y pyr Último, que V. S. cumpla y ha t t 

cumplir con la mayor exactitud y con e[ ¡ ¿ J 
Eficaz celo todo lo contenido en e$ta circular-" 
siendo responsable, comp S. M. ordena, de 
cualquiera falta, negligencia <} desculo que 
sobre $u puntual cumplimiento advirtió la 
dirección, á la cual se servirá dar aviso del re¬
cibo de esta orden. M^dfid 9 <Je junio de 183a 
=Jusc.de; S-jn Millan. " " j 

AVISOS OFICIA r e í . 

Se arrien Jan por dos arlos que principiarán ea 1 5 ^ 
«gOatO Jnr 1.f- Ü a t O : 
Seis yugado de tierra en termino de Villaseca, di re, 

ligioaas de Sao Clemente de eata ciudad , regulado IQ 
arrendamiento anual de cada uoa , ea too n. 

Otra Id., en id. de id,, en í i o r i . 
Otra i 'U en id. dc id., en 350 ra. 
D01 id., en id. de id., en 3 7 0 01. 
Cuatro jd., en id. de kl . , en 400 r«. 
Y una id., eo Id. de id., en 4 J O ra. 
La dehesa de Guadaruilla, termino de Escalona, d* reli

giosas de Santo Domingo el Real, eo 1000 rs. 
Setenta y ieii pedazos de tierra, (¿rinioo do Choza da 

Canales, de la misma comunidad, ea tooo rs 
Y varias tierras que en KicRes pertenecieron i It co-

uDun idad dc religiosas de la Concepción Francisca, ea 
900 rs. 

Y esta' aeflalado para F U segundo remate el libado 
1 r de agosto prdximo, i lai doce de su mañana ea !» 
secretaría de la intendencia de eata capital. Quien qui
siere interesarse eo citados arriendos, comparezca eu di-
cjio dia, litio y hora. previniVodoae que se admitirá 
postura en Jai tres cuarrai partes del precio eo qoe et* 
tan regulados los indicado^ arrendamiento*. Toledo S7 
de julio de íQtf. 

Por el ihistrfsimo ajuotamientocoostitocioDal de o¬
ta capital se ha acordado seilaJar pura loa remales de I** 
pastos por un afta de las dehesas de íoaueli * cojo Car
nicero , Zurraquioilío y las tierra- trufadas de Jas Qs>irt! 
tas de Pozueja, pertenecido tea i los propio* dc esta CJÜ-
dad, el dia 09 de agoito prdximo venidero j hora 
las diez de su matian* en fa secreftfrfr de dicha corpa-
ración, bajo laa condiciones que eo ellV están de aaani* 
fieato, Toledo 18 de julio de 1838. =zEI preüdeote, W* 
masó de la Torre.-Pedro Amonio Diaz PaJicios, ofcw 
mayor secretario interino. > 

* AVISO. * 
Se llalla vacante la plaza de medico litóla de la 

Ua de Galve», partido de NaTaherinwi, de esta proyo
cia, por fallecimiento de D. Viceqie Anastasio Quiros; 
su población de 600 vecinos, iu dounop. ea 7>j>o 
anuales, pagados religiosamente por w«« **e ^ " J C I 

de sus propios. Loa aamrantfs dirigírJn sus me 01 orí a lea propios, boa aspirantes dirigí 
al presidente <Jel ayuntamiento de di^s vina, *w*~~ 
de porte, por espacio de 15 días, contado* dosda ti m 
ao en este periddico. 

Editor aO. y . de Cea, 
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